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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Verbal Declarativo de Existencia de Obligación N° 2022-00473-
00. 
 
La reclamada ha conferido mandato a cierto profesional del derecho, con miras 
a que la represente en el marco ritual que nos ocupa. 
 
En ese contexto, se acepta la actuación así emprendida, en tanto que se 
ajusta a las previsiones erigidas por los arts. 74 y 75 del C.G.P., y el art. 5º de 
la Ley 2213 de 13 de junio del año que precede. De esta suerte, se tiene como 
apoderado judicial de la nombrada rogada al togado JAIME ANDRÉS 
RAMÍREZ RAVE, identificado con C.C. No. 1.094.900.948 y T.P. No. 263.597 
del C.S. de la J. Lo anterior, conforme a las potestades otorgadas. 
 
Por otro lado, en el lapso de rigor, la citada demandada, por medio del 
señalado personero judicial, propuso las excepciones de mérito que consideró 
pertinentes, por lo cual se ordena que, a través de secretaría, se corra 
traslado de tales medios de defensa con destino al accionante, por el 
lapso de 5 días, con el objetivo de que solicite los instrumentos de probanza 
relacionados con los sucesos sobre los que ellas se edifican (art. 370 
ejusdem). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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Contestación demanda. Juzgado 4 civil municipal Armenia 2022-473

Jaime Ramirez <jaimeandreslitigio@gmail.com>
Jue 27/10/2022 16:12

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores  
Juzgado 4 civil municipal 
Centro de servicios judiciales  
Armenia (Q)  

Asunto. Contestación demanda.  
Radicado. 2022-473
Anexo. 6 archivos en pdf.  

Atentamente,

Jaime Andrés Ramírez Rave
c.c. 1.094.900.948 de Armenia (Q)
t.p. 263.597 C.S.J. 



Armenia (Q) octubre de 2022 

 

Señores  

Juzgado cuarto civil municipal  

Armenia (Q) 

 

Asunto.   Contestación demanda 

Referencia.  2022-473 

 

Jaime Andrés Ramírez Rave, mayor y vecino de Armenia (Q), identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 1.094.900.948 de Armenia (Q) y tarjeta 

profesional Nro. 263.597 del C.S.J., actuando como apoderado de la 

señora Eliana Sirley Cortez Sepúlveda, domiciliada y residente en los 

Estados Unidos, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

41.951.193; me permito contestar proceso verbal de declaración de 

reconocimiento y pago de mejoras, interpuesto por el señor Iván Ricardo 

Dovale Quinché, contestación que daré en los siguientes términos:  

 

En cuanto a los Hechos debo manifestar:  

1. Este hecho es cierto.  

2. Es hecho si se lee de manera estricta y al pie de la letra, podría 

ser cierto; sin embargo, según lo planteado por mi clienta y lo 

dilucidado por este servidor al tenor de lo revisado en el material 

probatorio, la expresión citada en este numeral por el demandante 

carece de todo tipo de certeza y tal negocio jurídico simplemente 

fue un medio para que en una jugada astuta entre el demandante 

dentro de este negocio y su señor padre, el señor Abraham Hernando 

Dovale Oses, pudieran negar el derecho a mi clienta, sobre algunos 

bienes que se consiguieron dentro de la sociedad conyugal que 

conformaban mi prohijada con el padre del actor.   

3. Este hecho carece de todo tipo de certeza, toda vez que el 

demandante nunca plantó ninguna mejora en las posesiones que se 

dice aquí, compró a su señor padre. 

4. Este es un hecho parcialmente cierto, toda vez que mi clienta si 

promovió tal proceso, sin embargo, el radicado no es 2018-335, 

sino 217-335, cuestión que juega un papel importantísimo dentro de 

la presente defensa, toda vez que por medio de las fechas se puede 

entrar a demostrar una realidad muy diferente a la que el 

demandante pretende hacer ver.  

5. Es cierto este hecho.  



6. Es cierto este hecho. 

7. El hecho es parcialmente cierto, porque faltó decir ahí que el 

señor Abraham Dovele Osses, padre de la parte demandante y quien 

desde el divorcio se adueñó de los terceros pisos, nunca dejó 

entrar a mi clienta con su perito experto en avalúos, por lo que 

solo se pudo allegar el avalúo por parte del señor Ricardo Dovale.   

8. Este hecho es cierto. 

9. Este hecho es cierto.  

10. Este hecho es parcialmente cierto, toda vez que en el proceso 

de liquidación de la sociedad conyugal 2017-335-99 se designó al 

partidor Jair Riveros, pero no fue el juzgado primero, sino el 

juzgado segundo quien lo designó, toda vez que era allá donde 

cursaba el mencionado proceso. 

11. Es un hecho cierto.  

12. Es un hecho cierto.  

13. Es un hecho cierto. 

14. Es un hecho que carece de toda veracidad, toda vez que cuando 

el señor Iván Ricardo presuntamente le compró las posesiones a su 

señor padre, estás ya se encontraban mejoradas, nunca el señor 

Iván Ricardo plantó construcción o mejora alguna, a las mejoras 

que ya estaban consolidadas. Solo con revisar de una manera 

juiciosa el evalúo hecho por la señora María Teresa Nieto, el cual 

fue incorporado como material probatorio por parte los 

demandantes, para evidenciar lo que estoy diciendo. Lo único cierto 

del hecho, es el valor del bien que allí se menciona.  

15. Es un hecho que no es cierto, toda vez que como dije 

anteriormente, el señor Dovale Quinché nunca mejoró el bien que de 

manera poco ortodoxa “compró” a su padre. 

16. Este hecho es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que los 

bienes si quedaron avaluados conforme se presentó la experticia 

por parte de la perito María Teresa Nieto, sin embargo, de acuerdo 

con lo que he venido manifestando, mi clienta no le adeuda ninguna 

suma de dinero al señor Dovale Quinche, toda vez que él nunca le 

ha hecho las mejoras que está cobrando. 

17. No me consta, igual es sumamente pretencioso requerir a mi 

clienta para el pago de los gastos de escrituración y más aún, 

cuando en el material probatorio se puede evidenciar que el negocio 

se hizo fue entre padre e hijo, Eliana nunca se dio cuenta de este 

negocio, sino hasta el momento en que el señor Abraham Dovale, 

padre de la parte demandante dentro de este proceso, adjuntó los 

documentos que pudieran probar dicho negocio jurídico, en el 

proceso de liquidación de la sociedad conyugal celebrado en el 

juzgado 2 de familia 2017-335-99. 



18. No me consta el valor del peritaje, sin embargo, es 

pretencioso pretender hacer este cobro a mi poderdante, teniendo 

en cuenta que ella intentó entrar con su perito a hacer el avalúo 

de los bienes y el señor Abraham Dovale no lo permitió. 

Adicionalmente MI clienta nunca aceptó que se hiciera un peritaje 

a ese costo.  

19. No me consta el valor de la curaduría.  

20. No es un hecho, es una pretensión salida del imaginario del 

demandante, teniendo en cuenta que lo que se debate en este proceso 

es una maniobra por medio de la cual se pretende defraudar el 

patrimonio de una persona. 

A las pretensiones:  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones que se presentaron en 

el escrito de la demanda y en su lugar, solicito señor juez que se 

condene en costas a la parte demandante, toda vez que por lo que 

explicaré a continuación, el demandante no tiene derecho alguno sobre 

las acreencias que está reclamando.  

 

Razones que demuestran que la señora Eliana Sirley Cortez no tiene 

obligación alguna con el señor demandante: 

1. El demandante no es el dueño real de las posesiones que 

supuestamente compró a su señor padre.  

El divorcio de que habla el numeral cuarto de los hechos de la 

demanda, entre el padre del accionante y la demandada dentro del 

presente proceso, fue demandado por el suscrito apoderado judicial 

de la señora Eliana el día 26 de septiembre del año 2017. Se dio 

a raíz de una fuerte agresión física que le provocó en señor 

Abrabram Hernando (padre del demandado) a mi clienta en el mes de 

junio del año 2017. 

Desde la fecha en que se mencionó se produjo la agresión del señor 

Abraham Dovale  a mi clienta, fue la misma desde la cual el señor 

Abraham y mi clienta terminaron con cualquier tipo de relación 

medianamente civilizada, toda vez que cada que se ven, terminan en 

una discusión y en ocasiones han terminado recluidos en la estación 

de policía hasta que se calman. 

Con el conocimiento que tenía el señor Abraham Hernando de su 

inminente divorcio con la señora Eliana Sirley, realizó el traspaso 

simulado, masivo y engañoso, a favor de su hijo Iván Ricardo Dovale 

Quinché, de los bienes de su propiedad, buscando con ello evitar 

la liquidación de la cantidad real de activos que se generaron en 

virtud de la sociedad conyugal conformada entre el padre del hoy 



demandante y mi prohijada. Los bienes que vendió el señor Abraham 

a su hijo fueron los siguientes:  

 

- La posesión de las mejoras y anexidades construidas sobre los 

inmuebles identificados con los folios de matrícula 280-161944 

y 280-161946, las cuales se construyeron hace aproximadamente 

18 años por la sociedad conyugal conformada entre los esposos 

Dovale-Cortez. Esta supuesta compraventa fue realizada el día 

18 de septiembre del año 2017 a través de una escritura pública 

protocolizada (legal pero informal). La venta fue realizada a 

unos precios irrisorios, puesto que eran dos anexidades, la 

primera era el apartamento bloque 1 casa 2-202 que contaba con 

un área construida de 99, 58 metros cuadrados y todo el montaje 

de un hogar, con cuartos terminados, sala comedor, cocina y en 

general excelentes acabados; y el otro apartamento llamado boque 

1 piso 3-303 que consta de un área de 60,84 metros cuadrados 

construidos, e igualmente con una dotación de sala cocina, baño 

y dos alcobas, con acabados perfectos. Los apartamentos acabados 

de describir, tuvieron la distinción del reconocimiento de su 

existencia (construcción levantada previo a su reconocimiento), 

gracias a la solicitud que se hizo en el mes de agosto del año 

2016, toda vez que se habían construido sin los permisos 

respectivos.    

- Un vehículo automóvil Suzuki de placas CGC497 modelo 2008, el 

cual fue el vehículo del señor Abraham en todo el desarrollo 

del matrimonio con la señora Eliana desde que se vinieron a 

vivir a Colombia, el cual de una manera muy extraña, al momento 

de solicitar los documentos en la oficina de tránsito para su 

respectivo embargo por concepto de liquidación de la sociedad 

conyugal, apareció a nombre del señor Iván Ricardo Dovale, según 

consta en el certificado de tradición, desde el día 12 de octubre 

del año 2017.  

- El día 20 de marzo del año 2018, le cedió los derechos de 

posición contractual del inmueble I-103 del proyecto Brisas del 

Campo, sobre el cual ya había hecho el primer pago por valor de 

diecisiete millones quinientos seis mil pesos. 

Esos fueron los cuatro bienes que el señor Abraham Dovale en menos 

de 6 meses, de una manera rápida y soterrada le cedió cualquiera 

sea el nombre del título dado, a su hijo Iván Ricardo, para que no 

entraran dentro del haber social de la sociedad conyugal conformada 

entre él y su señora esposa Eliana, aprovechándose que los bienes 

que se habían conseguido entre ellos, se encontraban a nombre del 

mismo Abraham.   



Adicional a ello, debo mostrarle al despacho la manera fraudulenta 

de actuar del señor Abraham Dovale, quien hizo que el señor Luis 

Eduardo Carrillo, constructor de profesión y padre de la señora 

Eliana Sirley Cortez, en su actuar inocente y de buena fe, 

suscribiera un contrato con él que desde el principio se encontraba 

viciado de nulidad. A pesar de tener intrínseco una causa y un 

objeto lícito, dicho contrato contaba con errores que comúnmente 

podría cometer una persona carente de educación superior o carente 

de experiencia al momento de contratar, pero no una persona que 

tenga un mínimo de educación de índole profesional y cualquier 

experiencia desde el punto de vista de la suscripción de un 

contrato. En el tantas veces mencionado contrato de promesa de 

compraventa en su cláusula cuarta se pactó que las escrituras se 

firmarían en la notaría única del municipio de Armenia, sin tener 

en cuenta que en Armenia existen cinco notarias y ninguna se 

denomina como única, y como si fuera poco, sin tener en cuenta que 

en el numeral sexto del adefesio de contrato, se pactó que el mismo 

se firma y autentica en la notaría primera de Armenia, firmándose 

y autenticándose este contrato en la notaría quinta del municipio 

de Armenia (Q) dejándolo nulo por todos sus lados; defraudado el 

señor Abraham la confianza que en el depositaba el señor Luis 

Alberto Cortez Carrillo, persona que lo único que recibió de 

educación fue hasta el grado quinto de primaria, pero que por la 

confianza que tenía depositada en el señor Abraham Hernando en ese 

entonces, por ser el esposo de su hija, firmo el tantas veces 

mencionado contrato, con la expectativa de que ya habría 

solucionado su necesidad de adquirir una vivienda digna con la que 

pudiera disfrutar de su vejez sin el miedo de no saber dónde va a 

parar en el futuro. Cabe precisar, que el señor Abraham Hernando 

Dolvale es una persona académicamente capacitada, es profesional 

graduado de la universidad y fuera de eso es una persona que ha 

trabajado en la administración pública del municipio de Santa Cruz 

de Mompox, por lo que no ignora el funcionamiento de los círculos 

notariales y además, es una persona curtida en el tema contractual, 

toda vez que ha sido una persona de negocios, situación que el 

mismo ha demostrado con la cantidad de documentos tramitados ante 

notarias anexados por sus mismos apoderados judiciales.   

Por lo anterior, en un proceso judicial que cursó en el juzgado 

cuarto civil municipal de Armenia, al señor Abraham Dovale fue 

condenado a devolverle el dinero que el señor Luis Alberto le había 

entregado en medio de la celebración del contrato viciado, a pesar 

de todo lo que comenté aquí, ese dinero no ha sido devuelto. Como 

si fuera poco, el señor Abraham por medio de su apoderado judicial, 



intentó meter esa condena, como un pasivo dentro del proceso de 

liquidación de la sociedad conyugal que alguna vez fue conformada 

entre él y mi clienta, el cual por supuesto no le aceptaron. 

 

2. El demandado nunca mejoró los bienes que supuesta mente le compró 

a su señor padre. 

En este punto debo aclarar que no existe ningún motivo lógico ni justo 

para pretender interponer la presente demanda, teniendo en cuenta que 

la jueza de primera instancia y el fallador de segunda, concluyeron lo 

mismo, a pesar de que ellos no conocen muy bien el contexto de la 

situación, ordenaron en cada una de sus sentencias, hacer caso a lo 

manifestado en el auto interlocutorio 1356, el cual nació dentro del 

proceso de liquidación de sociedad conyugal 2017-335-99 que cursa en el 

juzgado segundo de familia, y expresa literalmente lo siguiente:  

“5.  De igual forma en su artículo noveno la señora Juez previene a las 

partes (ex – cónyuges) en el sentido de estar obligados a pagar al señor 

Iván Ricardo Dovale Quinché lo que este invirtió en la compraventa y 

trabajos en los bienes adquiridos mediante escritura pública 3310, 

incluyendo los gastos ante curaduría para legalizar la construcción de 

las mejoras…”   

Siguiendo con este orden de ideas, surge una pregunta, ¿Cuáles mejoras 

son las que se le deben cancelar al señor Dovale Quinché? Si este señor 

nunca le ha realizado mejoras a las posesiones que presuntamente compro 

a su padre.  

Es evidente que cuando se realizó el presunto negocio jurídico en el 

que el señor Ivan Ricardo le compró supuestamente las posesiones de las 

construcciones ubicadas en los terceros pisos que se encuentran 

construidos sobre los bienes referenciados con las matriculas 

inmobiliarias 280-161946 y 280-161954, toda vez que según la experta 

perito contratada por el mismo señor Dovale Quinché en el año 2019, 

advierte que las construcciones acabadas de mencionar tienen una 

vetustez de más de 15 años; adicional a ello, en el material probatorio 

que el apoderado judicial del señor Dovale Quinché aporó, se advierte 

en el documento llamado reconocimiento de construcción Nro. 18-1620046, 

que para el mes de julio del año 2016 ya existían las construcciones 

referidas, de hecho en ese documento se solicitó que se reconociera la 

existencia de una edificación ya construida, de tres pisos, para uso 

multifamiliar; con todos los acabados listos, apartamento por 

apartamento, tal y como se describe en la parte resolutiva del 

documento, lo que prueba que para el día de la compra supuesta de las 

posesiones realizada por el demandante a su padre, y existía la 



construcción que el demandante hoy cobra como mejoras implantadas por 

él. 

Adicionalmente cabe advertir que, existen contratos de arrendamiento 

del año 2016, en el que el señor Iván Ricardo aún no había hecho la 

supuesta compraventa con su señor padre, en los cuales se describe 

perfectamente el estado de los apartamentos del tercer piso que en ese 

entonces arrendaban fungiendo como arrendadores el señor Abraham del 

apto 3-301 y la señora Leyda Ruth (con la autorización de Abraham por 

supuesto) del otro apartamento del piso 3. Los mencionados contratos de 

arrendamiento describían las comodidades que ofrecía cada apartamento, 

tales como Alcoba, comedor, sala, cocina, patio etc.  

Siguiendo con el hilo conductor de los hechos que han sucedido alrededor 

de las pretensiones del demandante, es claro y un hecho cierto, que en 

la presentación de la demanda del señor Iván Ricardo Dovale Quinché no 

se ha demostrado de ninguna manera modificación, mejora o trabajo 

alguno, que el aquí demandante haya realizado sobre las mejoras que 

supuestamente compró a su padre; por el contrario, aquí se ha demostrado 

que el señor Iván Ricardo adquirió de una manera simulada, unas 

anexidades mejoradas con apartamentos multifamiliares, simulando la 

compra de dichos bienes a precios irrisorios, la cual se hace 

directamente a su señor padre, con el único fin de quitarle a mi clienta 

la oportunidad de adquirir lo que de manera justa le han adjudicado a 

través de una liquidación judicial de sociedad conyugal, por haber hecho 

parte de la sociedad conyugal conformada entre ella y el padre del hoy 

demandante.   

Teniendo en cuenta lo anterior señor Juez, solicito se exonere de 

cualquier deuda que pudiera pretender consolidar la parte demandada en 

su favor y en contra de los intereses de mi prohijada.  

Excepciones de mérito: 

1. Inexistencia de la obligación. Es claro que el señor Iván Ricardo 

Dovale Quinché, nunca plantó las mejoras que menciona el acápite 

de los hechos de la demanda en numerales como el 14 y el 15, donde 

se expresa que el demandante plantó unas mejoras. Según las pruebas 

allegadas por el mismo demandante, como lo son el reconocimiento 

de construcción Nro. 18-1620046 y el avalúo catastral de los bienes 

realizado por la perito experta Maria Teresa Nieto, en donde se 

manifiesta en cada uno de los dos, que la construcción que solicita 

el demandado se le cancele por motivo de compensación de mejoras, 

ya existían desde antes que el presuntamente comprara la posesión 

de ese bien (apartamento bloque 1 piso 3-303). 



Es claro que la orden de la jueza de primera instancia en el 

proceso de la liquidación de la sociedad conyugal es que se le 

cancele al señor Iván Ricardo el valor de los trabajos que el mismo 

le haya realizado a los bienes que presuntamente compró a su padre, 

pero también es claro que el señor nunca ha demostrado cuales son 

esos trabajos que le invirtió a las posesiones de mejas que le 

compro presuntamente a su padre. Aquí se está pretendiendo cobrar 

el valor real del bien vendido presuntamente, a un hijo por un 

precio irrisorio, cuestión que no encaja en la ética dentro de 

ninguno de sus pilares y menos dentro de la moral normada en 

nuestro territorio colombiano.  

Adicional a la evidencia incuestionable traída por el actor, 

anexaré a manera de prueba documental, contratos de arrendamiento 

celebrados en el mes de agosto del año 2016, autenticado en notaría 

y todo, para que no haya duda de su autenticidad; entre el señor 

Abraham Hernando Dovale Osses (arrendador) y la señora Diana 

Bolívar palacio, como arrendatario, del apartamento que según 

manifiesta el señor Iván Ricardo Dovale, construyó después de 

haberle comprado a su padre la posesión de ese mismo apartamento. 

Es extremadamente confuso o extremadamente fraudulenta la maniobra 

que se pretende elaborar aquí.  

 

2. Simulación en negocio jurídico de compra y venta de posesión sobre 

la cual se reclaman mejoras. Como se dijo en el acápite de los 

hechos, los negocios que realizaron el señor Iván Ricardo Dovale 

con el señor Abraham Hernando Dovale, fueron maniobras de 

simulación para esconder bienes que debían ser liquidados dentro 

de la sociedad conyugal conformada entre el padre del demandante 

y la demandada dentro del presente proceso. Se puede comprobar a 

través de las pruebas que anexaré al presente escrito, como el 

señor Abraham le Iba escriturando cada uno de sus bienes a su hijo 

en medio de su etapa previa al divorcio (pero ya con todas las 

intenciones de divorciarse por parte de mi clienta y habiendo dado 

aviso ya al señor Abraham) y  durante el proceso de divorcio, y 

ahora por intermedio de su hijo Iván Ricardo Dovale, intenta 

recuperar parte de lo que el señor Abraham en su cabeza siempre ha 

considerado que solamente es de él, por haber sido él (como él 

dice), la persona que trabajó para levantar la edificación donde 

está construida la anexidad que hoy reclama a través de su hijo.  

Por lo que a pesar de existir la escritura protocolaria 3310 de 

septiembre de 2017 y cualquier cantidad de papeles que puedan hacer 

ver que la propiedad de los bienes o por lo menos de la posesión 

de los bienes es de Iván Ricardo, la realidad es que el demandante 

no tiene injerencia alguna dentro de dominio y propiedad del 



apartamento que hoy reclama el demandante se le debe cancelar por 

ser una mejora que él, de una manera temeraria advierte plantó. 

 

3. Mala fe por parte del demandante. Se habla de mala fe cuando dentro 

de la demanda se alegan hechos contrarios a la realidad, 

apalancándose en una realidad que se puede construir a partir de 

documentos, de los cuales, si no se conoce bien el contexto, pueden 

resultar dando una de estado muy alejada del estado de la razón. 

Es por ello que dentro de todo el recorrido que nos trae hasta 

este punto, he intentado demostrar a toda costa la manera 

fraudulenta en que el señor Abraham Dovale Oses a través de su 

hijo Iván Ricardo, quiere hacer su voluntad, haciendo lo posible 

por “recuperar” lo que dice él, es de él. Es por eso que he podido 

mostrar por lo dicho y lo probado, que el señor Abraham ha 

intentado por todos los medios transferir sus bienes a una persona 

en la que pueda confiar y esté seguro que se los devolverá, quien 

mejor que su hijo para llevar a cabo este cometido. Entre esos 

bienes se encuentra el apartamento que hoy nos congrega en este 

proceso, el cual dice el demandante que fue una mejora que el 

implantó a una anexidad del edificio que le vendió su padre, pero 

que en documentos allegados por el mismo, contradice lo dicho por 

el, demostrando que dicha construcción ya existía en el momento 

que el la adquirió a través de la compraventa simulada (lo digo 

con toda la convicción mas íntima, gracias a lo hoy demostrado en 

este escrito) de la posesión de dicho bien. Por lo que es evidente 

la mala fe al querer cobrar un crédito que no existe, solo por 

favorecer a un padre que está haciendo las cosas mal.  

 

Termino advirtiendo lo siguiente, como será la mala fe del dúo 

Abraham Hernando Dovale – Iván Ricardo Dovale, que, en todas las 

etapas de sus traspasos, demandas y demás, han sido 4 abogados que 

los han acompañado desde el año 2017 que vengo lidiando con sus 

cosas y sus procesos en contra de mi clienta, pero en cada etapa 

ha sido el mismo abogado para los dos.  

 

Los abogados fueron; el abogado Jorge Alberto López Pontón, quien 

fue la persona apoderada especial del señor Iván Ricardo Dovale 

para el traspaso de las posesiones supuestamente compradas a su 

padre Abraham Hernando; y además fue el abogado del señor Abraham 

Dovale en el proceso de divorcio con mi clienta. Ambas actividades, 

tanto la de abogado del señor Iván Ricardo para el tema de los 

traspasos, como cuando fungía de apoderado del señor Abraham para 

el divorcio, sucedió en fechas muy similares. Mes de septiembre de 

2017. 



 

El segundo abogado fue el señor Andrés Ocampo, pero en medio del 

lapso de tempo que el señor acompaño a Abraham como su apoderado, 

nunca tuvo que ver nada con el señor Dovale Quinché.  

 

El tercer abogado fue el señor Adolfo Benavidez, quien tomó las 

riendas del proceso de liquidación de la sociedad conyugal entre 

los ex esposos Abraham Dovale y mi prohijada, en donde el señor 

Benavidez intentó por todos los medios que se hiciera efectivo en 

el trabajo de partición, el pago de la acreencia que supuestamente 

se le debe al señor Iván Ricardo y que está siendo pretensión 

cobrarla dentro del proceso de la referencia. Cuestión que le 

negaron en el juzgado de familia, advirtiéndole que, si tiene algo 

que cobrar, lo cobre por medio del proceso adecuado.  

 

Hoy nos encontramos con el cuarto abogado del dúo Abraham Hernando 

– Iván Ricardo, el señor Daniel Céspedes Luna, quien funge como 

apoderado judicial del señor Abraham Hernando Dovale dentro de 

algunos procesos de familia que en este momento tiene existen entre 

él y mi clienta, y ahora funge también como apoderado judicial del 

señor Iván Ricardo Dovale dentro del presente proceso judicial.  

 

Esta es la manera familiar en que operan los señores Abraham e 

Iván Ricardo Dovale, quienes se confabulan para evitar que mi 

clienta pueda tomar el dominio completo sobre los bienes que por 

haber sido parte de la sociedad conyugal Dovale – Cortez, tiene 

derecho a ello.    

 

Pruebas:  

Documentales:  

1. Documentos de medicina legal en donde consta el informe pericial 

de clínica forense, en el que se valoran las agresiones físicas 

realizadas por el señor Abraham a la señora Eliana con fecha de 25 

de julio del 2017.  

Citación a comparecer ante la secretaria de gobierno – comisaría 

de familia, por el conflicto familiar que armo por su violenta 

agresión a mi clienta en medio de su convivencia como esposos, con 

fecha de 26 de julio del 2017. 

Las anteriores pruebas las radico no con el propósito de mencionar 

la causal de divorcio de los exesposos, toda vez que eso ya se 

concilio en un juzgado de familia, sino para demostrar que la causa 

de la ruptura de la relación que terminó en divorcio fue tan grave, 



que no dejó campo a pensar que se podría revertir esa decisión, 

por lo con esto se pretende demostrar cual fue el detonante para 

que Abraham tomara la iniciativa de esconder sus bienes y no 

permitir que se partieran con la señora Eliana, quien tenía derecho 

a la mitad de lo conseguido dentro de la sociedad conyugal Dovale 

– Cortez.   

2. Documentos expedidos por la compañía AUTAMAMOTORS S.A.S. de la 

ciudad de Armenia (Q), en donde se puede observar que el carro de 

toda la vida matrimonial de don Abraham con Eliana (una gran vitara 

2.0 del año 2008) se encontraba a nombre y en posesión del 

mencionado Abraham, el documento fue emitido en el mes de agosto 

del año 2017. 

Certificado expedido por la secretaría de tránsito de la ciudad de 

Armenia, en donde se evidencia que el carro gran vitara modelo 

2008 que antes era de propiedad del señor Abraham Dovale, se 

encontraba desde el mes de octubre del año 2017 en cabeza del señor 

Iván Ricardo Dovale.  

Lo anterior para demostrar como el señor Abraham se deshizo de su 

carro antes de ser embargado y secuestrado dentro del proceso de 

divorcio y liquidación de sociedad conyugal, cediéndoselo a su 

hijo Iván Ricardo, ya que sabía que si no lo hacía, también entraba 

dentro de la liquidación de la sociedad conyugal.  

3. Documento dirigido a la constructora Bolívar Cali S.A., en el que 

expresa el señor Abraham Dovale ceder el derecho que tiene sobre 

la posición contractual del inmueble I-103 del proyecto Brisas del 

Campo, a su hijo Iván Ricardo Dovale. El documento tiene fecha de 

marzo del 2018. 

Con este documento termino de comprobarle al despacho la manera en 

que el señor Abraham se deshizo de sus bienes con simulaciones de 

cesiones y compra ventas, entregándoselos a su hijo Iván Ricardo, 

para de esa manera poder esconderlos y que no hicieran parte del 

haber social dentro de la sociedad conyugal que conformó el señor 

Abraham con mi clienta.  

4. Contrato que de manera defraudatoria el señor Abraham suscribió 

con el señor Luis Cortez Carrillo, padre de la señora Eliana 

Sirley, por lo que en medio de un proceso judicial en su despacho 

el señor Abraham Dovale fue obligado a devolver los dineros que el 

señor Luis Alberto Cortez de buena fe y con la ilusión de una casa 

propia, le entrego al señor Abraham.  

Esta prueba es simplemente para demostrar la mala fe con la que el 

señor Abraham normalmente procede. 

5. Contrato de arrendamiento debidamente autenticado, suscrito en el 

mes de agosto del año 2016 (un año antes de ser “comprado” por el 

señor demandante) por el señor Abraham Dovale como arrendador y la 



señora Diana Bolívar Palacios como arrendataria, en donde se 

manifiesta que el bien objeto de arrendamiento es el mismo que el 

señor Iván Ricardo Quinché, después de haber comprado 

supuestamente solamente la posesión del terreno o cubiertas en el 

año 2017 mes de agosto, advierte fue el que lo construyó.  

Con este documento podemos comprobar que efectivamente el bien que 

se pretende ver como una mejora plantada por el señor Iván Ricardo 

Dovale y objeto de la presente litis, ya existía antes de la fecha 

en que supuestamente el señor Iván Ricardo solo compró las 

cubiertas donde el advierte plantó la mejora, que repito, ya 

existía. 

 

Prueba testimonial.  

Solicito se llame a dar testimonio al señor Luis Alberto Cortez 

Carrillo, persona que fue quien construyó el bien que el demandante 

está cobrando como mejora implantada por él, con el fin de determinar 

en qué año se construyó dicha mejora y si es verdad que fue el señor 

Iván Ricardo Dovale la persona que plantó la mejora después de 

presuntamente haber comprado la posesión de la superficie. El señor 

Luis se puede localizar en el conjunto residencial Rio Claro Cra. 18a 

# 73-87 etapa 1 casa 3 en Armenia (Q) y su número de celular es 

3185544417. 

 

Anexos.  

Poder para actuar y los documentos advertidos en el acápite de las 

pruebas. 

 

Notificaciones.  

 

Las mías en la dirección de correo electrónico 

jaimeandréslitigio@gmail.com o en la dirección carrera 13 nro. 18-31 

oficina 304 edificio sociedad de ingenieros del Quindío. Celular 

3045394541. 

Mi poderdante las recibirá en el conjunto residencial Rio Claro Cra. 

18a # 73-87 etapa 1 casa 3 en Armenia (Q) en Colombia y en estados 

Unidos en 19 high Street Butler New Jersey código postal 09407. Correo 

electrónico elianacortes335@gmail.com. 

mailto:jaimeandréslitigio@gmail.com
mailto:elianacortes335@gmail.com


 

Advierto que mi clienta se dio cuenta de la demanda que se encontraba 

demandada dentro del proceso de la referencia el día 28 de septiembre 

del presente año, razón por la cual desde ese momento se tomó la 

referencia de los 2º días de traslado para contestar la demanda.   

 

Atentamente,  

 

 

 

Jaime Andrés Ramírez Rave 

Abogado. 
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